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Notaria Trigáima Ujtima 

ESCRITURA NÚMERO: 20191701037P01107 

AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA AZUREUS SERVICIOS C.L. 

QUE OTORGA: 

GUERRA-KOVACS KRISZTINA ERZSEBET, EN SU 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA AZUREUS SERVICIOS C.L. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

F.G. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día SEIS DE MARZO 

DE DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, Doctora PAULINA 

AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN QUITO, comparece con plena capacidad para 

contratar, obligarse, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura: por una parte la señora GUERRA-KOVACS 

KRISZTINA ERZSEBET, de estado civil casada, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la COMPAÑÍA 

AZUREUS SERVICIOS C.L., conforme se desprende del 

documento que se adjunta como habilitante.- La compareciente 

1 
Día. Paulina Hoguilla Foncea 

Quio- Geuador



Hetaría Higátcna Pitma 

     
idioma castellano, domiciliada en esta ciudad de Quito, cn 

avenida de la Prensa NS1-149 e intersección Fernando Davalos, 

teléfono: 0979008525, mayor de edad, legalmente capaz, a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de: 

ciudadanía y certificado de votación que me solicitan se adjunte en 

copias debidamente legalizadas y autoriza de manera expresa y 

conforme al artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles, la obtención, impresión e inclusión 

de su Registro Personal Único a este instrumento público.- 

Instruido por mí, la Notaría, en el objeto y resultado de esta 

escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste: 

ampliación del objeto social y reforma de Estatuto de la Compañía 

Azureus Servicios C.L., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES. — Comparece a la celebración de 

esta escritura pública la señora GUERRA-KOVACS KRISZTINA 

ERZSEBET, por los derechos que representa en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la COMPAÑÍA AZUREUS 

SERVICIOS C.L., de nacionalidad húngara, de estado civil casada, 

domiciliada en Quito. Persona que se encuentra debidamente autorizada 

por la Junta Extraordinaria de Socios, de fecha veinticinco (25) de 

enero del dos mil diecinueve (2019), conforme lo acreditan los 

documentos que se acompañan. SEGUNDA: ANTECEDENTE. -— 

Uno.- La Compañía Azureus Servicios C.L., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada en la ciudad de Quito el uno (01) de marzo 
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Bra, Feutina igilta Prniesa 
Quito Cenador 
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Notaria Trigátima Lftima 

del año dos mil diecisiete (2017), ante la notaría Septuagésima Octava 

del Cantón Quito, a cargo del Doctor Daniel García Vinueza y se 

encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el dos de marzo del mismo año. Dos.- La Junta Extraordinaria de 

Socios de la COMPAÑÍA AZUREUS SERVICIOS C.L., celebrada en 

el domicilio de la compañía el veinticinco (25) de enero del año dos mil 

diecinueve (2019), resuelve por unanimidad/mayoría ampliar el objeto 

social y reformar el Estatuto Social de la Compañía. Tres.- Asimismo, 

se resolvió autorizar al Gerente General, en su calidad de Representante 

Legal de la Compañía, para que otorgue la correspondiente escritura y 

realice todos los actos que fueran necesarios para el perfeccionamiento 

de dicha ampliación/reforma, según lo aprobado por la Junta 

Extraordinaria de Socios. TERCERA: AMPLIACIÓN DEL 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO. - Con los 

antecedentes expuestos, el compareciente, en su calidad de 

Representante Legal de la COMPAÑÍA AZUREUS SERVICIOS C.L., 

y debidamente autorizado por la Junta Extraordinaria de Socios de la 

compañía, declara ampliado el objeto social y reformado el Estatuto de 

la compañía, en consecuencia, el Artículo Tercero (3%.- OBJETO, 

luego de la frase “antes mencionada”, se añadirá cinco literales a), b), 

Cc), d) y e) que señale expresamente: “A) LA COMERCIALIZACIÓN 

Y VENTA AL POR MENOR DE BIENES Y SERVICIOS DE 

ASESORÍA, PERSONALES Y PROFESIONALES A TRAVÉS DE 

CUALQUIER MEDIO TELEMÁTICO, INFORMÁTICO, POR 

INTERNET O CUALQUIER OTRO MEDIO QUE A FUTURO 

PUEDE IMPLEMENTARSE. B) ENTREGA A DOMICIO DE 

CUALQUIER TIPO DE BIENES. C) LOS NEGOCIOS 

RELACIONADOS CON LA COMERCIALIZACIÓN DE BIENES Y 

3 

Quio- Eevador 

y



  

  

    

   
SERVICIOS POR INTERNET. D) INTERMEDIARIOS 

COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS. E) IMPORTA! e 

EXPORTACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS” (G47, -791.00, 

G4610.09 Superintendencia de Compañías). CUARTA: 

DECLARACIÓN.- Con los antecedentes expuestos y en cumplimiento 

por lo resuelto en la Junta Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA 

AZUREUS SERVICIOS C.L., el suscrito señora GUERRA-KOVACS 

KRISZTINA ERZSEBET, en calidad de Gerente General y Representante 

Legal, declara ampliado el objeto social y reformado el Estatuto Social de 

la Compañía, de acuerdo a las cláusulas que anteceden y en los términos 

del acta ya referida. De la misma manera, la señora GUERRA-KOVACS 

KRISZTINA ERZSEBET declara bajo juramento que para la celebración 

de la Junta General Universal de Socios que aprobó la presente 

ampliación/modificación del objeto social y reforma de Estatuto de la 

compañía, se cumplieron todos los requisitos legales y estatutarios. 

QUINTA: AUTORIZACIÓN LEGAL.- Queda autorizada la Abogada 

Silvana Masache Cueva, para realizar las gestiones que sean necesarias 

ante la Superintendencia de Compañías, Registro Mercantil y facultada 

para solicitar y obtener que se tome nota del contenido de esta escritura 

al margen de la escritura de constitución y demás organismos 

competentes, a fin de obtener el total perfeccionamiento legal del 

presente acto. Anteponga y agregue usted, Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento 

público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda 

elevada a escritura pública y la aprueba en todas y cada una de sus 

partes, la misma que está firmada por la Abogada Silvia Masache 

Cueva, con matrícula número diecisiete guion dos mil trece guion dos 

ocho nueve del Foro de Abogados.- En la celebración de la escritura 

4 

Quito- orador



  

pública se observaron todos los preceptos legales que el caso 

requiere y leída integramente que les fue, la misma, a la 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica en la aceptación de su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto-. La presente 

escritura se incorpora al protocolo a mi cargo en la fecha de 

suscripción.- De todo cuanto doy fe.- 

GUERRA-KOVACS KRISZTINA ERZSEBET —. A 

CL J75£9 CCE / 
í 

ho 
7 DRA. PA vit ld A GUQUILLÁ FONSECA 

NOTARIA TRIGÉSIMA 'SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO. 

AÑ 
a 

A 

| 

Dia. Peatina Teqilla Parera 
Quio- Ecuador  



    

   

Comercial El Bosque, se encuentran reunidos los socios de la “Compañía AZUREÚS 

quienes acuerdan en constituirse, como en efecto lo hacen, en Asamblea Gene dh E E 
SSP, 

Universal de Socios, convocados por medio del Diario La Hora de fecha 16 de enero del: 

lo establece la Ley de Compañías y el Artículo Séptimo del Estatuto de la Compañía. 

Actúa, autorizado por la Asamblea, como Presidente Ad Hoc de la misma, el señor Guerra Páez Juan 

Alejandro y como Secretaria Ad Hoc la señora Guerra-Kovacs Krisztina Erzsebet. 

El presidente de la asamblea dispone que se proceda por secretaria a certificar la lista de asistentes a 

la misma, la cual es como sigue: 

  

  

  

  

socio CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES % 
SUSCRITO PAGADO 

USD USD 

Juan Alejandro 396,00 396,00 99 99 
Guerra Páez 

Lupe Armenia 4,00 4,00 1 1 
Guerra Samaniego 

TOTAL 400,09 400,00 109 100             
  

En vista que se encuentra representada ta totalidad del capital social, suscrito y pagado, de conformidad 

* con lo dispuesto en el Artículo Séptimo del Estatuto de la Compañía, los socios resuelven por 

unanimidad constituirse en Asamblea General Extraordinaria y Universal de Socios, a fin de tratar el 

siguiente orden del día: 

ORDEN DE DÍA 

1) Rectificación del punto del orden del dia de la JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE FECHA 2 DE ENERO DEL 2019 A LAS 09:00, referente al 
cambio de objeto social por AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL. 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

- 1. El día 25 del mes de enero del año 2019 fue aprobado por unanimidad el orden del día. 

2. VERIFICACION DEL QUORUM 

El representante legal de la compañía previo llamado a lista, informó que se encontraban 

representados en esa reunión, todas las cuotas de interés social (participaciones), que conforma 

el capital de la compañía, que es la suma de CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS 

% 

estres.



Munndeo Euerte les Sor us A SÓN 
Juan Alejandro Guerra Paez Guerra Salnaniggo Lupe 
Socio — Presidente Ad Hoc Socio 

(US$400.00) moneda corriente, por lo cual se tiene el quórum para deliberar y decidir en dicha 

reunión. 

Rectificación del punto del orden del dia de la JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE FECHA 2 DE ENERO DEL 2019 A LAS 9:00, referente al 

cambio de objeto social por AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL. 

En la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de fecha 2 de enero del 2019 a las 9:00, 

se trató cono punto del orden del día el cambio de objeto social, pero al estar reunidos los socios 

de la compañía se resolvió ampliar el objeto social de la “COMPAÑÍA AZUREUS SERVICIOS 

C.L.* y reformar el Estatuto de la Compañía, el Artículo Tercero (39).- OBJETO, luego de la frase 

“antes mencionada”, se añadirá cuatro literales a), b), c) y d) que señale expresamente: “A) LA 

COMERCIALIZACIÓN Y VENTA AL POR MENOR DE BIENES Y SERVICIOS DE ASESORÍA, 

PERSONALES Y PROFESIONALES A TRAVÉS DE CUALQUIER MEDIO TELEMÁTICO, 

INFORMÁTICO, POR INTERNET O CUALQUIER OTRO MEDIO QUE A FUTURO PUEDE 

IMPLEMENTARSE. B) ENTREGA A DOMICIO DE CUALQUIER TIPO DE BIENES. C) LOS 

NEGOCIOS RELACIONADOS CON LA COMERCIALIZACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS POR 

INTERNET. D) INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS. E) 

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS”. 

Los literales anteriormente enunciados están dentro de las actividades económicas 

reglamentadas en la Superintendencia de Compañía: G47, G4791.00, G4610.09 

No habiendo otro asunto de que tratar, se declara un receso para su elaboración del Acta, 

reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura a la presente acta, la misma que es aprobada 

por unanimidad. 

A las once horas, el Presidente declara clausurada la sesión. 

Firman los asistentes, junto con la secretaria que certifica, 

  

   

  

q 

. Clio di 
wacs Krisztina Erzsebet 

Secretaria



  

  

  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792741343001 

RAZÓN SOCIAL: AZUREUS SERVICIOS C.L. 

NOMBRE COMERCIAL: EA 

REPRESENTANTE LEGAL: GUERRA-KOVACS KRISZTINA ERZSEBET 5 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTE 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 02/03/2017 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL o as o A Ps 
OPERACIÓN DE SITIOS WES QUE FUNCIONAN COMO PORTALES DE INTERNET, COMO LOS SITIOS DE MEDIOS DE DIFUSIÓN QUE PROPORCIONAN 
CONTENIDOS QUE SE ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE Y LOS QUE UTILIZAN UN MOTOR DE BÚSQUEDA PARA GENERAR Y MANTENER AMPLIAS BASES DE 
DATOS DE DIRECCIONES DE INTERNET Y DE CONTENIDOS EN UN 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO + - Zo 7 + AA DS e JS ] 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: S/N Barro: S/N Calle: AVENIDA DE LA PRENSA Numero: N54-149 Interseccion: S/N Manzana: S/N 
Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso; O Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Referencia ubicacion: INTERSECCION FERNANDO DAVALOS Telefono 

Domicilio: 022457358 Email: InfoQfairprice.com.ec Celular: 0979008525 

    

  

DOMICILIO. ESPECIAL A . o 7 7 AA = 7] 

SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS +" - A PE O - == 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA . 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

- * DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

[e DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 2 o , ro - : A os 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

  

  

Código: RIMRUC2017000437017 

Fecha: 28/03/2017 20:03:34 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 

«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792741343001 

RAZÓN SOCIAL: AZUREUS SERVICIOS C.L. 

[estaBLECIMIENTOS REGISTRADOS ' - 

E ] 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT.: 02/03/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE; FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

OPERACIÓN DE SITIOS WEB QUE FUNCIONAN COMO PORTALES DE INTERNET, COMO LOS SITIOS DE MEDIOS DE DIFUSIÓN QUE PROPORCIONAN 
CONTENIDOS QUE SE ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE Y LOS QUE UTILIZAN UN MOTOR DE BÚSQUEDA PARA GENERAR Y MANTENER AMPLIAS BASES DE 
DATOS DE DIRECCIONES DE INTERNET Y DE CONTENIDOS EN UN o 
OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN N.C.P.: SERVICIOS DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA, BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN A CAMBIO DE 
UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, SELECCIÓN DE NOTICIAS, DE RECORTES DE PRENSA, ETCÉTERA. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: AVENIDA DE LA PRENSA Numero: N51-149 Interseccion: S/N Referencia: 
INTERSECCIÓN FERNANDO DAVALOS Manzana: S/N Conjunto: SIN Bloque: S/N Ediíicio: SÍN Piso: O Carretero: S/N Kilometro: SIN Camino: S/N Telefono Domicilio: 
022457356 Email: infoOfalrprice.com.ec Celular: 0979008325 . 

    

Código: RIMRUC2017000437017 

Fecha; 28/03/2017 20:03:34 PM   
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20171701078D00235 

Factura No.: 002-001-000008829 

    En la ciudad de QUITO, el día de hoy un de Marzo del 

diecisiete; ante mí DOCTOR ALVARO DANIEL GARCIA V 

Notario(a) SEPTUAGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) GUERRA-KOVACS KRISZTINA 

ERZSEBET, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1756900666 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad HUNGARA, mayor de edad, de estado civil CASADO, y 

quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome de manera 

verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que 

contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía 

AZUREUS SERVICIOS C.L.; al efecto, identificado que fue por mí, 

procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

SEPTUAGESIMA OCTAVA a mi cargo, una copia de la presente 

diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo 

cual DOY FE. 

Firma Notario(a) Público(a): 

- ES 
A a 

  

DOCTOR ALVARO DANIEL GARCIA VINUEZA 

Identificación: 1710319987



AZUREUS SERVICIOS C.L. 

QUITO, un de Marzo del dos mil diecisiete 

Señor(a) 
GUERRA-KOVACS KRISZTINA ERZSEBET 

  

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía AZUREUS 

SERVICIOS C.L:, otorgada el día un de Marzo del dos mil diecisiete 

ante el/la Notario(a) SEPTUAGESIMO OCTAVO del Cantón QUITO, 

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 

cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

GUERRA PAEZ JUAN ALEJANDRO 
  

GUERRA SAMANIEGO LUPE ARMENIA       

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AZUREUS 
SERVICIOS C.L., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

Gli 
GUERRA-KOVACS KRISZTINA ERZSEBET 

GERENTE GENERAL 

CEDULA: 1756900666 

  

  
AN



    

  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

    

  

  

Con fecha 02 de Marzo del 2017, se halla inscrito el nombramiento, de GERENTE 

GENERAL, otorgado por la COMPAÑÍA AZUREUS SERVICIOS C)L., a favor del 

Señor KRISZRINA ERZSEBET GUE -KOVACS.- Suito, a a veinte y uno de Marzo 
del dos mil diecisiete.- EL REGISTRAD R- 

   

      

   

   

Y 

l 

DRA. JOHANNA El 
DELEGADO POR 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019-RMQ-2015 

ZABETHA CONTRERAS LÓPEZ 

   



  

  

  

    

HUÓIMIERO: 123 

    did | Ha | 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
ds : RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO.. 

  NÚMERO DEREPERTORIO: 01. 

  

- | 9426 
  

  

FECHA DE ¡NSCRIPCIÓN:, = 02/03/2017 
  MÚRIERO DE ÍNSCRIPCIÓ      12771 
  REGISTROS:3 A o 

  

: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  MOMMBRE DE LA COMPAÑÍA: AZUREUS SERVICIOS CL. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: GUERRA-KOVACS KRISZTINA ERZSEBETY 
  

          
IDENTIFICACIÓN: 1756900656 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): - 5 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ/ÓEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
+ >     
  

  

£ , : E 
FEcHA/DE EMISION: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 

il / 7 
A | f e e” 

i | £ e 

DRA. JO AURA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN OUITO 
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    + REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ea DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, de 

E IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN a 

CÉDULA DE Na 175690066-6 
IDENTIDAD*EXT 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUERRA.KOVACS 
KRISZTINA ERZSESET 
LUGAR DE NACIMIENTO 

      
Hungría 
Budapest 

FECHA DE NACIMIENTO 1979-06-02 

NACIONALIDAD HUNGARA 

Sexo F 

Coop ESTADO CIVIL CASADO 

A GUERRA PAEZ 

E se. 

A 

  

* 

  

  

70
 

P
O
 

    

rn 

   
   
   

  

INSTRUZCIÓN PRCPESIÓN > GU 

SUPERIOR LAS PERH.P; 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL FADREFA 

KOVACS GYULA MIHALY qa 

AFELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE) | 

  

  
    

  PETERFIANIKO JUDIT he e 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION us 
5 

QUITO 
Xd 

$ 

2015-07-29 SS 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2025-07-29 

  

Cote sexte Nut ME y hu. El aga 

Guite 

oqrtasusi% 

pers Tti PHOTO 7 ARCO. CoN 

ESC ILOGL6 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
Número único de identificación: 1756900666 

Nombres del ciudadano: GUERRA-KOVACS KRISZTINA ERZSEBET 

Condición del cedulado: EXTRANJERO . 

Lugar de nacimiento: HUNGRÍA/HUNGRÍA 

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: HUNGARA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

- Cónyuge: GUERRA PAEZ JUAN ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonio: --——— 

Nombres del padre: KOVACS GYULA MIHALY 

Nombres de la madre: PETERFI ANIKO JUDIT 

* Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 1 DE MARZO DE 2017 

Emisor: CELIA KATHERINE PUNGIL JIMENEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 78 - PICHINCHA - QUITO 

Firma válida 
OS Digitally signed by 

OSWALDO TROYA 

y 
BOE ER E 
ERTES Z Let 

    

   

    

Li N*de certificado: 175-010-52745 

Location: Ecuador 

Ú ll | Il | ll Ing. Jorge Troya Fuertes es as 
10-5274 Director Genera! del Regisiro Civil, Identificación y Ceduiación ai 

“igencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido et plazo 2 número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

    

       

  

              

            

    

  

      

  

  

  

Documento firmado electrónicamente 

curs tl



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

  

Lugar de nacimiento: HUNGRÍA/HUNGRÍA 

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: HUNGARA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERRA PAEZ JUAN ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: KOVACS GYULA MIHALY 

Nacionalidad: HUNGARA 

Nombres de la madre: PETERFI ANIKO JUDIT 

Nacionalidad: HUNGARA 

7 Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE MARZO DE 2019 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

   N” de certificado: 199-203-49504 

18 OO 
199-203-498504 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconveruentes con este documento escriba a entineaGregistrocivil.gob.ec 

Jhuaggrid— 
    

    

  

  

  

  

  

    

          

  

  

  

  

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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INSTRUCCION PROCESOS OCUPACIÓN 
PÚBLICA DEL ECU, ADOR SUPERIOR LAS PERMI.PORLA LEY Ezasal3122 GENERAL DE REGISTRO CML APELLIDOS Y NOMBRAS Di, PaDpz 

OS - o ES KOVACS GYULA MIHALY 
CEDULA DE * 175690066-6 

APELLICOS Y SOMEROS LC LA ¡AA 

IDENTIDAD"EXT. 
APELLIDOS YIOMPRES 

PETERFI ANIMO JUDIT 
3 

- 
LAR TECENA DE CREDITO Ñ GUERRA-HOVACS aurro 2 ISZTINA ERZSEBET o. “ 8 

LUGARDE NACIMIENTO > 
PU enación . . + 

, 
Hungria 

27-07-04 
Budapest 
FEA DENACIAE Oy 4979-05-02 eo 

A YO NACEONALIDAD, HUNGARA SS 
AA SEXO MUJER ”* ó. Me 

ESTADO CIAL CASADO 
MIDI eaesóno o . E SUENA PAE 

Hén  REPÚBLICADELECUADOR Es . 'OTACIÓN, DUPLICADO, AS ES. Un O BAOUDE RUTA    

  

          

   

  

   

  

       

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO Contorma lo dispuesto por el Ar, 18 sufcral A cotas, do le gue e documento que qa se s de, es FIEL COPIA DEL ORIGINAL que mé fue ind y acto *Sudo dovolvi al ilesressado = 
y 

É  — —Dra-Paulina? uQuilla Fonseca ÑQUARIA TRIGES! SEPTIMA DEL CANTON GUITO 

3 

 



  

Se otorgó ante mí Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, de la AMPLIACIÓN DEL OBJETO, SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTO, firmada y sellada en Quito, a SEIS DE MARZO DEL DOS MIL 

DIECINUEVE.- 
  



  

. FECHA: 
o TIPO DE 

: [ACTO O CONTRATO: 

2 NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

GUERRA PAEZ JUAN 
ALEJANDRO 

SOCIAL 

Ó 
yo FOOL 

AUDICATURA per 

Factura: 002-001-000021400 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

NOTARIO(A) ALVARO DANIEL GARCIA VINUEZA 

  

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20191701078000080 

8 DE MARZO DEL 2019, (15:57) 

MARGINAL, 

DE LA COMP; AZUREUS SERVICIOS C.L. 

01-03-2017 

20171701078P00287, 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No; 

CÉDULA 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1712145711 

AFAVORDE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Noa. IDENTIFICA! 

  

TESTIMONIO 
  

¡[ACTO O CONTRATO: AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AZUREUS SERVICIOS C.L. 
  

2»  |FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-03-2019 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:     20191701037P01107. 
    
FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

. DE PROTOCOLO: 

> OTORGANTES 

NO! SOCIAL 

GUERRA PAEZ JUAN 
ALEJANDRO 

SOCIAL 

  

NOTARIO(A) ALVARO DANIEL GARCIA VINUEZA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701078000080 

8 DE MARZO DEL 2019, (15:57) 

MARGINAL. 

DELA COMP, AZUREUS SERVICIOS CL, 

01-03-2017 

20171701078P00287. 

OTORGADO POR 

¡TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712145711 

> A FAVOR v _ 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AZUREUS SERVICIOS C.L. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-03-2019 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:       20191701037P01107. 
 



    

NOTARIO(A) ALVARO DANIEL GARCIA VINUEZA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

   



  

t 

ya, 

  

a 1 NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

5 

' > DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 

RAZÓN: Tomé nota de la presente escritura pública de AMPLIACIÓN DEL 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

AZUREUS SERVICIOS C.L., en los términos constantes en la misma, 

celebrado el seis de marzo del dos mil diecinueve, ante la Doctora Paulina 

Auquilla Fonseca, Notaria Público Trigésima Séptima del cantón Quito - Bajo el 

Protocolo Número 20191701037P01107. Al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AZUREUS SERVICIOS C.L., de fecha 

uno de marzo del año dos mil diecisiete - Protocolo Número 

20171701078P00287.- Quito, a ocho de marzo del año dos mil diecinueve.- 

K.P.J. 

         

    

DANIEL GARCÍA VINUEZA. 
O DEL CANTÓN QUITO. 

   



REGISTRO 
MERCANTIL 

s% QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 16182 

  

, 1 l l 
TO       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 137945 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/03/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1374 

. REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1756900666 GUERRA-KOVACS KRISZTINA REPRESENTANTE LEGAL 

ERZSEBET         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

      
  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /06/03/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AZUREUS SERVICIOS C.L. 

% DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 873 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 02 DE 

2 MARZO DE 2017.- 
S 

S CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

: PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     

    
     

  

| FECHA PE EMISIÓN QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2019 

o de Day 

. JO NNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ élronon cd 19-RMQ-2015) 
REGIS JOR MERCANTIL DEL CANTÓN Quiros ? y o 
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